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NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro (E) N' 
x 016

CHILLAN vtEJo, Z 0 FEB 2015

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio
del lnterior, sobre Traspaso de Servicios Prlblicos a la Administración Municipal", Ley N"
18.695 "OrgEnica Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades, el D.F.L. N" 1 " Fija Texto Refund¡do,
Coordinado y S¡stemaüzado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales
de la Eclucación, y de las Leyes gue la complementan y Modifican", Ley 19.543 del
24j2.97'Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
Comunas que indican". Decreto N"170 de Educacjón.

CONS]DERANDO:
f.- La necesidad de Contratar un Profesional para

cubrir 44 Holas Cronológ¡cas Semanales en la Escuela Quilmo de la Comuna de Chillán
V¡ejo, conforme al Proyecto de lntegración.

2.- Dec¡s¡ón de la autoridad ed¡lac¡a.

3.- Certificado de d¡sponib¡l¡dad Presupuestar¡a de

4.- Decreto Alcald¡c¡o N"6936 de ¡eclÉ 31.12.2014
gue Aprueba Presupuesto de Educación Municipal aia 2015.

5.- Decreto Alcaldic¡o N"1148 de fecha 28.02.2014
que Nombra Docente a &ntrata para albrir 44 hrs Cronológicas Semanales desde
01.O3.2O14hasta28.02.201s. 

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en ta Dotac¡ón

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se ind¡v¡dual¡za, en las
cond¡c¡ones que se indican:

fecha'10.02,2015.

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO

CARGO
JORNADA
FECHA
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO
OBSERVACIONES

este Decreto con los antecadentes que
Repúbl¡ca para su reg¡stro y control

: MUNICIPALIOAO CHILLAN VTEJO
: ESCUELA OUILMO
SOLEOAD OE LO§ AIUGELE§ RUBILAR FIGUEROA
l¿.¿92.r 354
PROFESORA EDUCACIÓN BASICA
CON POSTITULO EDUCACIÓN D¡FERANCIAL MENCION
EN RETARDO UENIAL
DOCENTE PIE Y COORD'NADORA PIE ESTABLECIMIENTO
¡t4 HORAS CRONOLOGICAS SEMAMLES
DESDE 01.03.2015 HASTA EL 29.02.2016
ARTICULO 66 LETRA A y B DECRETo 170
NO TIENE
NO TIENE

3.- ANO Remitase

presente Decreto ar subtituro r r,';;H??]?T;;:,g:'t"xf"Iffi 'É"?:ñ:3,:
Educación V¡gente del Área de lntegracón

del
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de lá
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I Contralütfa Reg¡onat det BiG.Bio (2), Escuela (2),


